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Si tutcrihe á este Boletín, que tale lot 

martes, iuem y domingo,, en la impren

ta dt tu editar t cafe de la Trinidad, 

«? ¡ o . í l i n al met para lat intentara 

de esta ciudad puesta en sus eatat, y to 

io* de Juera franco de porte. 

lat reclamaciones, anuncio* y demás que 

gutten interior en ette periódico deberán 

dirijirse á tu editor, francot de porte, 

sin cuyo requitito no serán recibida*,* 
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ARTICULO P E OFICIO* 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Copia iíe ta exposición que este cuerpo provIucioT ha 
dirigido a M . en obsequio de los oficiales que conctir-

X- rieron i la gloriosa acción de Verbenea, 
Señora: La diputación provincial tiene el mayor pía* 

cer cuando aiñirtc en IJS praeatea cijcaiaatasinii [ue 
ios hoiiibres públicos llenan sos deberea y corrtsj ond^u 

'• '' i Ja coo fia oz a que el Gobierno ba depositado en los. 
..' mismas. Loi actos de esta clase no deben quedar en el 

olvido, ya porque es justo que se dé la publicidad po-
\. í sable ¿ las acciones virtuosas, ya porque merecen esta 

dulce ejl^ficiiun los que ha ijecuun, y ya en fio por 
,'- que jou IIĴ QOJ de t&da recompensa ¡ O Í <jue se couJuctu 

" con honor en ocasiones apuradas y peligrosas. 
Loa beneméritas oficiales del ejercito y Milicia na-

i4eÍoual que concurrieron, i laa jornadas militares y he-
?ytUo$ de armas que se real liaron en los campos de Bur-

' , guilles y Vtienes en los dias diez y siete y diez'y ocho 
del mes anterior apa Jos aogetos .i qpjewi &c refiere esta 
corporación en la presente súplica, A ninguno de clJoa 

- conoce ln diputación, y por Jo omino puede hablar coa 
imparcialidad sobre su conducta. 

" j f Apenas se presentó á la vista l J t ' los muros de esta 
j ' I capital la facción Jira , y sin haberse dado la srrtal de 
/ retarme, corrieron todos á ponerse al frente de la fuerza 
t f V ' o e * * , a D - - 1 0 1 drilenei, y á Ja que se reservaba eJ glo-
V/rioap triunfo conseguí lo. Adoptadas las disposicionesp-ia 

/la salida, se veía en sus semblantes, igualmente que eu el 
1^ del soldado. Ja decisión y el deseo q ue les animaba de 

• a concluir c o n la facción. Én aquella tarde en los campos 
V i ' í r ^ ' í 0 ' " 0 * w mostró por nuestras tropas un valor 
fá hetóico, y á su ardímiein y entusiasmo, 4 la bravura y 
/.^pericia de sus oficiales se debid el suceso del dia si-mica-
/ / - t i sobre Yéfcawi. * 

fh V- M . ha premiado al caudillo de eata fuerza ; pero 
>V ** j ° l t 0 q Q C « detengan en ¿I vuettras gracias y be-
ai VA*!™* , U # d < b , n d e i t t m i * r 7t*rea<al * luda la oficia-
f / * M l qts| concurrid á tan señaUda victoria. Ella did el 

o los planea de su gefa supeisor. 
i jeron las cosas i un punto tal qne 

~>lc el ata que de Vt ; ben«s, donde pre-
5 ? r o M m d c Alli lo, adquirieron In-

/ / S» ¡LÍ , ' 1 , c * n > « ' « " n una ejiipresa arriesgada: 

/

— \|ifc L-ir,- 'ir r . • a t 
impulso, y,ella ejeeuj 

oficiales conlujeroí 
y«»»y fue in'-scusablc el 

Ua.ru
 rtia° W 1 U* resultan de esta grande 
1 ****** Ingratitud pública, el reconocimiento del 

Gobierno y los beneficios de V. M . La diputación se 
atrevo J interceder por e*tos beneméritos oficiales, y con
ceptea que todos son digoos del empleo d destino inme
diato, lio perjuicio de las denus recompensas honorffi* 
Oas que V; M , se digne concederles. Este premio, ade
mas de satisfacer los servicios alienta para mayores y mas 
nobles empresas. V. M. conoce que el mérito exije la 
prestación de estos bomenages, y que solo poniendo en 
molimiento el poderoso resorte de los premios y de Jas 
recompensas, y aplicándolas coo justicia se obtienen los 
resultados que se apetecen. 

_r La diputación suplica á V. Itl. ie digne acceder i 
esta petición dirigida únicamente en obsequio de los de* 
fensorea de vuestra augusta Hija y de la libertad de la 
patria.=Dios guarde L C. R. P. R V. M . muchos sitos, 
Toledo 7 de marzo de i 8 3 S ^ e f Í o r a . = A L . R- P. D¬
V. M . El presidente, Martin de Foronda y Viedma.-z 
Domingo López de Castro,=iCasiniÍro dé \l

> \d .-l.i viz
conde de Palazuelos.^Francisco Galvez.rrManuel Mar
tinas Francisco Solano García. = Alfonso Gil. z: Pascual 
tíernaldes.=zToribio Guillermo Monreal» secretario. 

Los cuantiosos desembolsos que hasta el dia tiene 
hechos la diputación en beneficio de las tropas leales y 
de Ja Milicia nacional, han agotado todas las existencias 
que tenia recaudadas, procedentes d é l o s productos de 
obraa piis, memorias, capellanías vacantes, pósitos y de
más que administra i virtud del decreto ce las Coi tes 
de «7 de diciembre de 1836. 

Esta circunstancia, verdaderamente sensible . ba preci
sado i la diputación á adoptar medidas, que aunque 
repugnantes á sus sentimientos soo necesarias é indispen
sables si ae ha de continuar trabajando en obsequio y 
bcQctlcro de la causa nación*!, y mas principalmente en 
el de U provincia. La diputación quisiera omitirlas; pero 
si ver cl modo con que ae han desentendido de sus or-
dcitea varios ayuntamientos, y estando j^rsuadida deque 
no hay causa lej'tiíua que disculpe tan larga inobedien
cia, ha tenido i bien acordar lo siguiente: 

1 ? Que loa ayuntamiento* que i continuación ir es-
presan remitan i la secretaria de esta diputación dentro 
de ocho d i n , contados desde el recibo de este rMrtin 
loa leatimonics cíe reintegro de sus prísiros* ie*juo Ira 
previno en lss circulares insertss en los Boletines núme
ros 9 1 y 101 del arlo dltiino. 

9? Que en cl mismo plazo enrrrguen en la deposita
rla de la diputación los 50 ducados de multa * " * J £ 
fucroa conminados cada uno de Jos *ocaJes y ta*. ^ 
de estas corporaciones, siempre que 00 cum|>"<** 
prevenido en diebai circulares, 

3? Que traaeurrido este perentorio termino sin -tui 
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tytl figo de les precedentes multe*,*/ duplicará U su-r 
m j , y se adoptaría por el seíior presidente las medida* 
coercitivas que titea qa tai atribuciones para verificar 
la exacción. 

4? Qüe loa ayuntamientos que ae anotan en ia se
gunda lista adjanta poogau en depositaría en el preci
tado plaao da ocho días ei importé total de loa granos 
de au* respectivos poiitoa que lea fueron mandado* ven
der en la circular insertaen t\ Bolttin nuin. t o l , que
dando incurso* de ao hacerlo en la multa de otro* 50 
ducados cada uoo de sos individuos y los secretarios» 
la cual se hará efectiva irremisiblemente, 

5? V por ultimo, que los ayuntamientos i quienes 
ie concedió moratoria por circunstancias particulares pa
ra el pago de la mitad de sus pósitos basta Santa María 
de agosto del presente ano, realicen inmediatamente la 
entrega del imparte de la orra mitad que se le» jnandd 
vender, enterándose que esta mitad es la'de leAotsli-
dad de loa granos que debieron entrar en panera* el 15 
de agosto ultimo Toledo 10 de marzo de 1838.—El pre
sidiare, Martin de Foronda y Vfcdu».=Toribio Gnilier-
maMoureal, secretario, 

gozan de ios puebla* de esta propitscio que no han reaau-
a A'.- testimonio de reintegro del pósito nacional de los 
tnismos* * i*** 

Osasbüenaa. Layos. Nambroca. Polao. Almordx. Te
chada tíoróx. Cobeja. Báquicas. Pantoja tie»iña. Veles. 
Navahermosa. tialvex- Mena*aJbaa. Noc. San Martindc 
Mont-iban Tetsnea. Orgáz. Ariagutas. Chutee, Masca-
rajue. Mora. Villanueva de avocas, Albareal de Tajo. 
Burujón. Camarenilla. FuestiaJida. Noves. Villamiel. 
Guadamur. Magan. Olías, Vargas. Maqueo», 11 lesea*. 
Cabañal de la Sagra. El Viso. La Alameda de U Sagra. 
Reca*. Villaluenge. Vatncos. Cuerva, ll aunar. Las No
villa*. Navalucillos burgas, Ban Pablo. Torrecilla. V 
frío. Castor do Msnzaneque. Mazaraiubroa, Villanuoa-
ya. Yébenes. Barcknce, Camarena. Caudilla. San Pedro 
de la Mata. San Silvestre. Cabullas de Vepcs. Dosbarrios. 
Oreja. El Romeral, VUlaeanas. Madriaejot, Consuegra, 
Vihafranca de loa Caballeros. Cabe ta ID asad a. Miguel Ka* 
teban- Quero. Villanueva del Cárdete. Ccrrjlbo de Ta
lavera. Hinojosa. Marrupe. Real de San \ ícente- Villa-
nueva del Mortajo, Belvis de la Jara. Corralrubio. fcl*pi-
noso Ul \ity. La Core huela. Oropesa. Robledo del Ma
to. T ort .I 1 \entai de Sao Julián, Noblejus, La Guar
dia. Tembleque. Villatobaa. Camuüu. Urda. Quintanar 
de Ja Orden. Corral de Alruaguer, Puebla de Al mora-
díer. Toboso. Cervera. Cardiel. Malpica. Navalcan. > ti
llo de laa Palomas. Aldeaoueva de San Bartolomé. Cale
ruela, El Cumpillo. Fuentes. Mohedas, Puerto de San 
Vicente. Sevilleja. Valdeverdeja, 

-*a Sol 
Razón de los pueblos de esta prooinciaque no han entre* 

goda cantidad alguna ea ia depositaría de esta da* 
putacion por la oenta ae ios granos de i01 pésttos na
cionales de las mismos, 

Casaihoenfls* Layos. Xamhroca. Vargas. Mcntrida, 
Techada. Borr¡f. Curnoque. Cedillo. Kl Viso, La Ala
meda de la > • r 1 Reras. tTgeua. V Manon» de la Si* 
Cía. Vum íéx. Navaliermosa. Hontanar. Lai Ventas roa 
PríSi-Aguilera, Noec Seo Martin de Momalhao. Sao 
Pablo. Totinrs. Villsrejo de Montalban. Ajofrin. Aringo-
las. Chueca. Marjaliza. Mararambroa. VMJanurva delta-
gas. Albareal de lVjo. Guadamur. Magan. ¡'otan. Ma* 
queda. Otero. • J Cabalas de la Sagra. Casaroiuo* 
del Monte. Cobeja. Esquirlas- Parroja. Seecfta. Víllaluen* 

——• m 1 * i r v _ J . . _ _ ML T " I I I L t I r a * . Veles- ^ nneos. Cuerva. Las N i villas, Navalurilloa, 
'.¡¡[•.r. San Martin de Pusa. Santa Ana de Puta. Torre» 

cilla. Orgaf. Almouand. CasalgonJo. Manaaneque. Mas
caraque. Vülaoti naya. Vébaoea. Arcicollar. Barden ce, Ca> 

marenilla. El Carpió. San Pedro del* Mata. Oca/ii, Ciruelo, 
6 Villareal. OutígoU* Villsrau*daa, Vil lasequ i Ha. Lilfg, 
'(o nbleque. Madridejos. Consurgra. Vlllafranca de lo. 
Caballero*. Cabeaamesada Miguel Eitebao, Puebla de Don 
Fadriaua- Toboso. Buenaventura. Cardial Lucillos. M , . 
llosa. Mejorada, njavamorcutode- San Bartolomé de j M 

Abiertas, üegurllfa. Villanueta del Horcajo. Aldesnue-
ra de San -Bartolomé. Caleruela. El Campillo. Fuentes, 
L J Ciliada de Oropesa. Burujón. C o illi. Portillo, Ssn 
Silvestre. CabaíTsa de Yerxs. Doibarrios. Orrja. P i | | l r i u 

bia di Santiago'. Yepesj. La Guardia. ViJIatobaa. Carag. 
rías. ¿rda . Quintanar de la Orden. Corral de Mmaguer 
f'üfúiliKdc Ahuoradier, Quero, Villanueva deJ Cárdete 
Cerramo de TaUvera. Hinojosa. Malpica, Marrupe. >I0Q. 
tesclaros. Real de San Vicente. San Román. Sotillo de 
las Palomas. Belvis de la Jira. Corralrubio. Kipinoio del 
Rey. HrrrerueJa. La CnrchueJa. La Estrella. NIVI <je 

Ricomatiffo, Puerto de San Vicente Sevilleja. Veotis de 
San Julián. Mohedas. Oropesa. Robledo del Mazo. Val
deverdeja. 

SUBINM'ECCION DE LA MILICIA NACIONAL. 

La alocución que con fecha 36 de febrero rilliaio 
dirigí é la Milicia nacional dé esta provincia, inserta eo 
el Boletín número del domingo 4 del corriente, se 
servirán VV. trasladarla i loa comandantes de la Milirtt 
nacional de amhas armas parí que I* manden leer i 
sus respectivos cuerpos y se dé por orden general. Tole
do 10 de mar/o de 1 ij '¡ , - llth Hernández, = Sres.jus
ticias y Ayuntamientos de esta provincia. 

ASILO DE PODRES DE SAN SEBASTIAN. 

La junta directiva y administrativa de este piadoso 
e*ta bien miento, de la qoe es presidente el seMor gefe -o-
perior político de ena provincia, deseando por coaotot 
medios están i sa alcance pmporciooar socorros i mas 
de too pebres de ambos sexos que alberga en iu recin
to, y atender á tus precisas necei¡Ja<les, d i iuso re ejecu
tase una función dramática, que tuvo erecro en la n < he 
del 6 del actual, y nara que el publica tenga noticia 
del resultado líquido en beneficio de dichos pobres, por 
que tanto se interesa, ha acordado se haga la manifesta
ción siguiente : 

Pafco del ilustrísimo ayuntamiento. 100 
Los demás palcos y ventanas deJ coliseo , • • 873 
Lunetas 505 
Faltriqueras. , , l i l 
Entradas de patio, cazuela y tertulia 55' 

Gusfos. 
A la compañía por media parte 4 J O 1 
Id, de teatro 310 \ 8tO 
Impresión de carteles y papistas.. 60 j 

r , j i i 

Cuyo producto ha ingresado en poder del tesorere 
D. José llernandea Helgado. Tol-do 9 de nurso d* 
ia3fl.=:VV Be^r-oronda.=Miguel Izquierdo, vocal se
cretario. 

COMISION DE ARBIiaiOS DE AMOETIZACIO*. 

Observación. 

Para el mas completo conocimiento de las persofl*1 

que aspiren al cuarto quinto de Ja dehesa de Valdec** 
ba, cuya subasta en venta se anuncio con el ndn*. "*J 
en cl Boletia oíkisl de esta capital mas p r ó j i m o , " 
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manifiasU qoe prorateado el ectaal iriendiiniento de 
dkhi dehesa entre líi seis *urrtes en que lie sido divi
divi, forreipoode i !• de qoe ie tnt i niíaiero 4 la cm. 
tidid de 7.1*1 y 6 mr*. »n * pa* qac U de 16.991 
rs y g mii qüe se slent* en dicho anuncio, ei la que 
regulan loe agrimensores á la cantidad en qUe han lau
do la eapreaada suerte adro. 4 — 

¿nuncio nnrn* i2k* 
A virtud de lo dispositivo ^ n teal decreto de ven* 

tai le bienes nacionales han lido pedida» y tasada* ¡as 
siguientes finca*. 
Procedentes del convento de religiosas déSanto Domingo 

de Guzman dé esta ciudad* 

' 1 ' *« W ni •? H », nu, M MI en re ma 
' 1 

Üna nasa en esta ciudad, pía-
ruela de Santo Domingo el 
Real,núnx 1?, tesada eo 8*50- 3*o* 

Las tierras dé las Aldehue-
lea, término del lugar de Var
gas, que constan de 153 fane
gas y 314 estadales del marco 
del país que es de á 500 esta
dales por lanega, &u capital] za-

-Término de Vargas* %i 
Media vogada, señalada coa 

el niím. 1, que contiene 1 1.350 
estadales de tiene, ea ?arioa 
pedazos. su lasaeion • ** 9337—17. 
Otra media yugada, o? «, de 

16.500 estadales, su taso.. »1.875. 
Id. núm. 3, de 13.400 estada-

lea, id-•«*•••>.-•••>*•»•• 9 • 5 ^ 5• 
Id. ntim. 4, de 11.156 esuda* 

les | id m * 

td. n? 5, de ia.150 id., id , , 

(3) 

83*333"*F*- «500 

Id. 6, de 13.050 id., id• . 

9.44* 
10.115, 
10.900, 

n? ta . de 11.170 id,, id, 9-457...I7. 
? 13 , de 11.950 id., id, 10.187,.,!7, 

14, de 14 464 id., íd. 9933. 

Z 
r 

ti 

i rl 

Id. n? 7, de 13 350 id., i d , . 10.450. 
Id. o? fl, de 1.1-350 id-, i d . . 7.761...!*% 
Id. n? 9, de 12.766 id , i d . . 9.849.. 17, 
Id. n? io , de 13.577 id. , td- 11-1*9. 
Id. o? f 1 , de 1 a . i 60 id. , id. 10.185. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

ni 
n? 
n? 

n? 15, de 11.033 ¡ d - , id. 9 .aÓ3. . .s6 . 
n? 16, de 11.750 id., id. 9.81a...17. 

17, de ss.joo id. , id, 8.8*5, 
18, de 13-Z50 Id-, id. 9 937... 17. 
19, de 11.691 id., id. io.vo6. 

n? ao, de ia.500 id., id. 7-375-
n? 21, de 13-150 id., id. 9.71a-, 17. 
n? i t , de n-736 id., id, 8.513, 
n?33 ,de i » . ¿ o 8 id., id. 10.678...17. 
n? 14, de 15.154 id., id. IS.ÜO . . .I7. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
los interesados que han pedido su tsso con el ha 

d> que eo el plazo que pteviene e¡ urr. 16 de la real 
instrucción de i?de marao-ie 1836«presen su conformi
dad , pues ea otro raso no disfrutarán del privilegio que 
Ita está concedido, suspendiéndose ademas la tnagenar^n 

U» fincas hasta nueva resolución. Toledo 6 de mar
te» d « iSjtX-KI couriaiooado principal, Pascual Nuao 
qe U Rosa. 

año.. , 4. 

386... 8. 

185,..15, 

aS3... 9. 
303.-15-
3 a7-
3 ' 3 - i 7 -
i3i*..*9. 
1 9 5 . » i 6 , 

333-'9¬
305... 18, 
183 ..14, 
305. . .u. 

•77-30-
•94...1 a . 
164,.. 15, 
298- 4¬
307-33-
a s i . . . 8. 
•91,..i t , 

« 5 5 - - ' 3 * 
3*0,.. 1 a . 
363 - io-

— 

i Estremadura en et lugar ael Bravo, por la fscrioa del 
rebelde Lago, y coa ella los Boletines oficiales números 
t i y a i , en toa qué ae insertaban varias órdenes y dis
posiciones del Gobierno; y para evitar el que loa pueblos 
que no lo* han recibido careacao del oecesaho conoci
miento p'ir* cutoplirlas, he acordado que en los fióle-
finís sucesivos ae vuelvan si insertar todas las disponao-
dea ydrdenes que aquellos contenten. Toledo 9 de mar
zo de io38.=rlVTartifl de Foronda y Víedina.^Jose' ata
rugan . secretario-

G O B I E R N O POLITICO. 

t»nS í í M

L

d ' frbrer0
 á U l m o

 & í qo«n»da fa corres-
n W f t c l * l>QbJiea que salid do esta capital con dirección 

Circular n." «3. 
En el Boletín oficial de esta pfovíacia del domingo 

*8 del me* dltiuio se inserttí la circular de este gobier
no político, número 13, que á la Ierra dice asi. 

^Siendo muy frecuentes Ja* mst*acií* qoe baceo al 
Gobierno muchos de Jos que ea uso fe las facultades 
coocedidas por las Cortes ftjeron- conGnados i di renos 
puntos de la Península, para que se les alce el destierro 
que han cumplido algunos, y otros están próximos i 
cumplir, aegua el artículo 6? del decreto cíe óVhai fa
cultada*; y no podiendose resolver sia que se rengan i 
la V Í I ciertos antecedentes, se hace indispensable que 
V- S. forme y remita 1 la mayor brevedad un estado de 
cuantos confinados exiMio en e*a provincia, eipcciGcan-
do el nombre y apellido de cada uno de tilos, au profe
sión, procedencia, fecha desde que sufre el destierro, y 
finalmente la conlocta que hubiere observado, coo loa 
denni informei que V. S. juzgue conveaientes para el 
mejor acierto en ia resolución- De real orden comunica
da por el serlor ministro de la Gobernación de la Penín
sula lo traslado á V. S. para su inteligencia y leeros 
consiguientes á su cumplimiento.*^ Y como á peajr del 
mucho tiempo trascurrido oo se ha cumplido coa lo raa 
repetidamente mandado i Eos alcaldes de los pueblos querf 
continuación se espresan, ademas de imponer i cada uno 
en'union con el secretario de ayuntamiento la multa de 
diez ducados por su omisión y desobediencia, les pre
vengo que se aumentará si en el termino de ocho dias DO 
remiten contestadas las noticias pedidas. 

Sensible me c* adoptar medidjs de rigor, porque ea 
contra mis sentimientos: mas no pudiendo tolerar que 
los pueblo* ** /i*Jado* al final miren con desprecio les or
denes de este Gobierno político, y mucho mas laidc S, >T., 
prevengo i sus ayuntamientos entreguen en esta pagad a-
r . los diez ducados de multa en que ya han incurrido; 
advirticndolea que si en el termino de ocho dias no re
miten las noticias tantas veces pedidas, se aumentara' 
hasta veinte ducados de irremisible exacción Toledo 14 
de febrero de J 838 =lVIartia de Foronda y Vieduia.= 
José Marugán , secretario. 

Pueblos. 
CasaTgordo. Caudilla. Guadamur. Hontanar, Marjali-

aa. Mora. Noves. Quismondo. ViJUIuenga. Vilfaminaya. 
Verbenea. Miguel batebao. Villa&Dca de Jos Caballeros. 
Vilfamuelas. Villanueva del Cárdete. Cerralbo. Corrhue-
la, .ftrustrs, Espinoso del Rry. Hem ruela Parrilla*. 
Puerro de ¿ 1 0 Vii ente. Sotillo de las Palomas. Torral-
ba. Torrecilla- Yak'ererdeja. Véntas de San JuKan 

CU cttlar núm I j l . 
Pt>r d Boletín orinal de esta provincia del dia 13 del 

mesttftlm*, ntrm. 10, ae pidieron i Josajunt̂ mienlos de 
roe pueblas de la misma Jas noticias sj^uientci: 

l ! Los ayuntamientos canitiructunaíes de ios pueblo* 
de eita provincia remitirán *í este gobierno político en 
el nee-iso yiperentorio termino de diea diss, las reda
cten circunstanciada de Josveiinoa residentes ea eUt^que 
ae hayan fugado ala fadion,!* que deherí lerjTan 
exaetu que no solo comprenda los nombres y J 
edad - cando, oficio y tiempo que 
pueblo, sino que deberá también es¡>rc«r si tienta me 
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freí propio*, ¿ en el caso contrario *l sus familias se man
tienen ain mendigar y viven con comodidad a¿eoa de tu 
estado interior 

»? Per separado me remitirán oír* n&ti de lo* indi-
\ luu que habiendo perteuccido á la facción l*eu obla-
nido la gracia de indulio, deailicaodo loi que olvidado* 
de la piedad de S. M. biyan reincidido en un horrendo 
crimen, voivívndo 4 incorporar* ea laa fila* de loa re-
bel.le*i pues si lo* primero* deben aer protejiJo*, loa se» 
gund i , que i au primitivo delito atlsden el de ia ingra-
muJ luda la mano augusta y generosa que aaivándolea 
de Ja dwgraa* los lia abierto la puerta del merLcimlen-
lo. han perdido para siempre todo derecha si Ja copuda* 
ración de sua compatricios. 

3! Los ayuntamientos de eits provincia me manifes-
tsrin si sus respectivos pueblos se hallan fortificados ,cs* 
presindo quedase de forlificauon han adoptado, ycuán-
tas lioras podrán reaiatir los ataqu-s de las facciones se
gún su número ün ser auxiliados p »; las tropas nacionales. 

4! Laa anteriores relaciones tarín firmadas por t̂ dos 
los individuo* de ayuntamiento, incluso al societario, 
siendo todos responsables de las coinuiones tí ineaauilu-
efes cjue se note en ellas* 

V como no hayan cumplido los ayuntamientos de 
los pueblos que i continuación se espresan, les preven
go que en el termino de ocho dias lo veriüqnto, bajo 
Ja multa de veinte ducados que pagarán, incluso el se
cretario. Toledo 14 de febrero de 1 «¿a^Manio de Fo
ronda y VLduia.—José Marugan, secretario, 

Cisasbuenas. Guadamur. l'oi-ii. Casar de Escalo
na. Los Cemitas. Me o trida. Nombela. Pelaliuriau, 
Quismondo. Santa Crua del Retamar, Boro*. Ce
dillo. Esquinas, Alameda de la Sagra. Ventja de 
Retamosa. Navabermoaa. Cuerva, Gaivea. Hontanar. 
Ventas con Peíia-Aguilera. Los Navalucillos. Nocí, Pul
gar. Sao Martin de Montalban, San Pablo. Santa Ana 
de Púa. Totsnés. Torrecilla. ViUaicjo de Montalban, 
Orgaz. AJnjooacid. Casalgordo Marjaliza. Mascaraque. 
Msaarambroa. Villaminaya. Yébenes. Albareal de Tajo. 
Arcicollar. Barcience. Nové*. Villareal d Ciruelos. 
Noble jas» Oreja. Lillo, Villacanaa. Csanunaa. Quin
tanar de la Orden. Cabeaamesada. Corral de Almagucr, 
Miguel Esteban. Puebla de Almoradier. Villanueva 
del Cárdete, Herencias. MaJpica. Mejorada. Montes-
claros. Navalcan. Parrillas. Pueblanueva. Real de San 
Vicente. San Bartolomé' de las Abiertas. San Re
man. SeguriKa. Serillo de las Palomas. Velada. Villanue
va del Horcajo. Alcaiiiao. Alcaudete. Aldeanueva de San 
Bartolomé'. Belvis de Ja Jara, Cálemela. Corratrubio. 
Campillo (el)- r'sjinoaodel Rey. Herreruela. Corchoela 
(Ja). Mohedas. Navadcricotualillo. NiTslmoraJrjo. Orope
aa. Puesto de San Vicente. Robledo del Maro. Torral-
ba. Torneo. Valdevcrueja, Ventas de San Julián, 

IKTEKDUíCia. 
Cumpliendo ya en 15 del actual el plazo que en mi 

circular de tj de enero Ultimo, inserta en el Boleliu ofi. 
cial de esta capital del domingo so" del mismo, deaigné 
á las justicias y ayuntamientos de loa pneblot de esta 
provincia y á Jos comisionados ejecutores que á conse
cuencia de despacho de esta intendencia están procedien
do contra Jo* morosos del partido de esta capital por 
descubierto de su* respectivas cuotss de la anticipación 
de los a00 millones, sin que se haya realizado la entrcgi 
en tesorería y depositarías de Ja mitad del total di bit o por 
dicho concepto, habiendo por consiguiente incurrido ios 
citados ayuntamientos y comisionados ejecutores en lis 
panas coo que les conmine' al hacerles aquella comuni
cación; *>» embargo, usando de consideración, y por 
via de equidad, concede á los primeros el U U C T Q termi

no do doce dht para que dentro de e*l cumplan ciacta* 
mente con cuanto lea previne eu la reiterada fecha de 
*7 de enero precipuo pasado, bien entendido que de J 0 

contrario, ain admitir escusas, sean las que quieran U¿. 
ré tengan so debido efecto mis citadas conminaciones 
sin perjuicio de adoptar cuantas medidas de rigor 
convenientes. 

Los comisionados ejecutores cesarán en au cometido 
en el momento que los ayuntamiento* reciban estaco, 
uiuiücacion, retirándose i esta capital con eJ espedieor̂  
que entregarán en la secretaria de esta intendencia, l ¿ [ 
T ¿lechos que sean de sus dietas, quedando Jos citadut 
ayuntamientos encargados bajo su responsabilidad de 
la recaudación y entrega en tesorcr/a en el indicado j L. 
ao de doce diss de la mitad de los di'Utos qne por el 
espresado concepto de 100 millones resulten á los ve> 
cióos y terratenientes de sus respectivos pueblos, adie
tando al intento Jaa mas eficaces y rigorosas providen
cias, que en au caso deben hacer efectivas; en inteligen
cia que pasado el repetido plazo sin haber cumplido di
chas corporaciones municipales con lo que queda espre
sado, mandaré nuevos comisionados que procedan eje* 
cutivamente contra ellas, inclusos sus secretarios, por 
embargo y venta de sus bienes, pretiriendo siemprr los 
que sean de mejor y mas pronta salida. Dios guarde á VV. 
mullios años. Toledo' 1 ~ de febrero de 1 8 íS.zrDomipgo 

.Lopea de Castro,;zSres. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. 

(Se concluirá*) 

\ 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo* Sr, general D. Laureano Sanr 
cotí fecha 27 de febrero desde Castril me cr> 
munica lo siguiente: 

« H o y túvieron las armas de la patria na 
nuevo dia de gloria. La vanguardia de estas 
tropas A las inmediata* órdeoes del valien
te brigadier D. Ramón Pardiñas alcanzó a la 
facción de Tallada en esia misma población: 
la batió y obtuvo por resultado mil prisioneros» 
y entre ellos cincuenta y un gefe y oficiales, 
en cuyo número se halla un hijo del mismo 
Tallada: dos piezas de art i l lería, sobre mít 
doscientos fusiles, municiones, eqtiipages, acé
milas y caballos; frutos consiguientes á la vic
toria obtenida. E l resto de los enemigos á 
la desbandada tomaron varias direcciones, 
marchando los mayores grupos sobre P020-
Alcon y Puebla de D. Fadrique, cuyas in
significantes reliquias dejo á las tropas dé las 
respectivas provincias y 4 la tfc'nemerita Guar¬
dia Nacional á fin de trasladarme en busca de 
Basilio que conceptúo mas urgente. Dios guar
de á V, S. muchos años, Castril 1 7 deiebrero 
de 1 8 3 8 , - E l general, Laureano Sanz,-Sr. C C K 

mandante general de la provincia de Toledo, 
Lo que se hace saber al público para su 

satisfacción, Toledo 1 0 de Marzo de 1838^ 
E l comandante general, José Mana Puig. 

Toledo: impremía del Editor D. J* de CiG* 
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